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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 01 / 02 de Abril de 2018 

                                                                                                             
 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
11,00 horas :   En la C/ Joaquin Rodrigo, confluencia con la C/ Adarzo, colisionaron un turismo y una 
motocicleta, resultando herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  S..J. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación 
de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones.  

 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
13,00 horas :   En la C/ Río de La Pila, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  A..D., y Sr. D.  L..A., por estar involucrados en una pelea. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
19,40 horas :   En la C/ Lavapiés, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, incautan al Sr. D.  T..M., un cuchillo de 11,50 cm., de hoja. Se instruye la preceptiva 
acta de incautación. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
02,15 horas : En la Avda. de Cantabria, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a Dª.  S..P., como responsable de la citada vivienda, por molestias de música en 
tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el descanso del vecindario. 
 
AUXILIO HERIDO : 
03,15 horas:   En la C/ Zancajo Osorio, se encontraba lesionado el Sr. D.  A..E., quien presentaba, 
según manifestaciones del personal facultativo del Hospital de Valdecilla, donde fue trasladado, varios 
cortes, alguno de ellos profundo, en su pierna derecha, negándose el implicado, a facilitar a los Agentes, 
información sobre los hechos. Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
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